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BOLETIN OFICIA.
DE LA PROVINCIA DE ZA8A60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

L*e leyee obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
Sitorlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
. Promnlgaoion, si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código9ÍV11). _ ,
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

provincia desde que se publican oficialmente enrolla, y desde cuatro 
«a» después para los demás pueblos de la misma provincia. (Lev de 3 
4» noviembre de 1887). '

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibe del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responeabili- 
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , ooleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificares al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 13 julio 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
EXPOSICION

SE5?J(R: Disposiciones complementarias al Real 
decreto de 3 de noviembre de 1923, sin alterar el 
espíritu y finalidad de este Cuerpo legal, que regula 

actuación de las Juntas de Abastos, han introduci
do modificaciones en el régimen interno de los servi- 
c'os auxiliares, que para el buen orden y mayor efica
cia de los mismos conviene unificar y reglamentar, 
adaptándolos al propio tiempo a las instrucciones v 
preceptos de carácter general que para todos los del 
Estado, en cuanto a personal se refiere, determina 
"J Real orden de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 25 de diciembre último.

La inestabilidad de los principios económicos y la 
defectuosa organización comercial obligan, a pesar de 
1:1 notable y satisfactoria mejora de situación que han 
exPerimentado los asuntos de subsistencias, a conti
nuar ejerciendo una constante vigilancia en el abas- 
^ciinicnto y precios de los artículos, a fin de que, 
Previendo y evitando las especulaciones, carestías 
- bruscas oscilaciones en las cotizaciones, pueda 
'Mantenerse la conciliación de intereses entre produc

tores. comerciantes y consumidores, y consolidar 
aquellos favorables resultados.

.L\ unidad de criterio y de acción se hace nece
sario cuando, como ahora, mejora la situación en el 
problema, de subsistencias, porque facilita la adap
tación de procedimiento, limitando la intervención a 
lo estrictamente indispensable para mantener el con
veniente equilibrio, y dejando la mayor libertad posi
ble al comercio y circulación de productos.

Fundado en las anteriores consideraciones y auto
rizado por el 'Consejo de Ministros, tengo la honra de 
someter a la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 25 de junio de 1926.—SEÑOR: A los 
R. P. de V. M., Severiano Martínez Anido.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1? Se autoriza al Ministro de la Gober

nación ]>ara proceder a la reorganización de los ser
vicios de abastos, adaptándolos a los Reales decre
tos de 9 de julio de 1924 y 28 de febrero de 1925, y 
a. los preceptos generales establecidos en la Real or
den de la Presidencia del Consejo de Ministros de 25 
de diciembre último, sin que se produzca aumento en 
las plantillas generales de funcionarios del Estado.

Artículo 2.° Las plantillas que fije para los, men
cionados servicios tendrán invariablemente carácter 
provisional, y se nutrirán con funcionarios del Esta
do, de cualquier Ramo, debiendo ser preferidos aque
llos cuyas funciones sean compatibles con las que 
nuevamente se les confiera, bien entendido que‘éstas 
no implicarán mejora, ni derechos administrativos ac
tivos ni pasivos, que no da yi reconoce este Real de
creto.

Articulo 3.° Se (acuita asimismo al Ministro de
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h Gobernación para nombrar, destinar y separar li
bremente al personal que. como resultado de la reor 
ganTzadón. haya de quedar afecto a los mencionados
ervicios.Articulo 4.» Quedan derogadas cuantas disposi- 

>fiones de carácter" general o especial se opongan a lo

vetientos veintiséis.—ALroivovn k Sbernación. Smri.no Martte A*
(Gaceta 27 jumo 1926).

REALES ORDENES

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
los efectos de la mencionada Real orden queden apla
zados hasta l.° de octubre próximo, debiendo entre
tanto V. E„ de acuerdo con los funcionarios del ser
vicio agronómico, adoptar las disposiciones míe es
time oportunas para impedir que el empleo de los 
mencionados proyectiles pueda ser origen de las mo
lestias y peligros que la mencionada soberana dispo
sición pretende evitar.

De Real orden 1o comunico a V. E. para su cono
cimiento v efectos procedentes. Dios guarde a \ . h. 
muchos años. Madrid, 25 de jumo de 1926.—Marti- 
•n-es Anido. , , . .
Señores Gobernadores civiles de todas las provincias.

(Gaceta 26 jumo 1926).

17vrmn Sr • Vista la instancia elevada al Exce
lentísimo Sr Presidente del Consejo de Ministros 
xn la Sociedad de industriales de frutas y hortah- 

7as “I -i Huerta”, domiciliada legalmente en esta Corte en “ de que se exceptúe a los comercios 
de di¿ho gremio de la observancia del horano oficia 
de verano: teniendo en cuenta que la s0>”t™ se 
funda en que los despachos están a cargo del dueño

e su familia careciendo, por regla general, de de- 
nedencia; en que si se obliga a cerrar en detenmnadas 
luirás loslestablecinnentos son estos yti™icad°s po 
la venta ambulante o en puestos a!, aire bbre en q 
durante" el verano se deterioran fací Inmute las mer 
canelas objeto de su comercio, que deben ser vend - 
das apenas llegan en los trenes, por no ser suscepti
bles de conservación, y. por último, en que^
a las seis de 1a mañana el mercado de la Cebada para 

venta al por mayor, no tendrían donde guardar los 
ínero" q i^l abriesen si no pudieran abrir sus 
Establecimientos hasta dos o tres horas mas «de.

porqia Presidencia del Consejo de MmistroGdnrte 
tme por el Ministerio correspondiente se 
excev.ciones a la observancia del horario oñcial. 
vi? resolución de solicitud que permita considera 
la conveniencia de 1a innovación que se demanda.

Considerando que en este caso es notona y esta 

ÍUS fiMdVRV0(rD’TAe ha servido disponer que 
se considere exc^tuad? al gremio de industnales de 
frutas y hortalizas del cumplimiento del horario ofi- 
eial sin perjuicio de que se respete el estado actual 
” 'forme a lo estatuido por el Mm.steno de Tra- 
baio en la esfera de su competencia, en cuanto al 
cumplimiento de las disposiciones que regulan la jor-

Mao?den lo digo a V. E. a los efectos pro
Dios ««arde a V. E. muchos años, «tdr.d, 

OS de junio de 1926.—MnrtniM, .Im-do.
Señor "Gobernador civil de Madrid. .

(Gaceta 26 jumo 1926).

Excmo. Sr.: Para e1 cumplimiento de la Real or
den de 19 de los corrientes, comunicada a este Mi
nisterio por la Presidencia del Consejo de Ministros, 
que preceptúa se faciliten por los Ayuntamientos 1os 
peones, prácticos v caballerías menores para e! tians- 
porte del material de campo en los trabajos condu
centes a la formación de los planos parcelarios y to- 
pom-áficos de reconocimientos v levantamiemos ck 
líneas jurisdiccionales de los términos municipales, 
así como para que las Diputaciones suministren lo> 
locales necesarios para las oficinas provinciales de. 
^ S^M.'el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resolver 
se adopten las disposiciones siguientes; .fi

1 - Los Avuntamientos a quienes se le3 notifique 
deberán consignar en sus respectivos presupuestos i 
en la forma legal que establece el Estatuto niumi- 
pa! las cantidades necesarias para verificar diré ; 
mente por su cuenta los pagos del suministro de fi
nes. prácticos y caballerías menores a que se ref e 
1a Real orden va dicha, después de conocer.el nume 
total de jornales de cada clase por la relauori que: - 
será facilitada ñor la Dirección general del Instituí
Geográfico v Catastral. . ..

a Los Avuntamientos pondrán a la, disposición 
de" los funcionarios del Instituto Geográfico y U 
tastrál 1os peones, prácticos y cabal enas.menores 
partir del día que aquéllos les señalen, sin demora, 
de ninguna clase, a fin de que no haya dificultad a. 
aúna para la buena v ordenada marcha de los sen 
cios de confección de los planos parcelarios

3.a Para dar cumplimiento en el presente ano 
lo ordenado en el precepto 4.° de dicha Lea oí - 
los Avuntamientos requeridos subvendrán a los pas

. • • i* _ J „ . /'nrrranrlnlnQ ade las atenciones indicadas, bien cargándolos a 
partida de Imprevistos de su 1partida- ne imp.cv»^ ^^presupuesto vigen^ 
bien mediante transferencias de crédito cuya ai
ción pueda diferirse hasta el ejercicio de 1cion pueaa unciese - 7
por cualquier otro medio que el Ayuntamiento -

Excmo Sr.: Atendiendo a las reclamaciones tor-

H campaña de verano; v a lo expuesto por algunos 
-.oricultores que solicitan se autorice al menos m - 

presente estación, d empleo de ese medio de 
dpfema contra el granizo, mientras se estudia y 
.doria otro procedimiento que pueda ser considerado 
mTefiSu ¿a. evitar los daños de los pedriscos,

me eficaz. . . .
4 a Las Diputaciones provinciales, para cun 

mentar lo dispuesto en el apartado 5.° de 1a Real ; 
den de referencia, facilitarán los locales en i- 
y capacidad de dependencias tal y como allí se l 
ceptúa y. en caso de no tenerlos disponibles, 
narán en sus presupuestos 1a cantidad indispon.^ 
para el alquiler de los que lucran necesaiios, de : 
formidad con los Jefes provinciales de Brigad 
parcelación, previo aviso oportuno de la Uire 
general del Instituto Geográfico y Catastral 
' 5.a Para el pago de estos alqui eres a pa - . 
1.0 de julio hasta l.° de enero de 1927 se se, 
las mismas normas dispuestas en el apaitado
los Ayuntamientos; y

númtf
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6.a Los Gobernadores civiles atenderán las re
clamaciones que les hagan los funcionarios del Ins
tituto Geográfico y Catastral por incumplimiento de 
lo ordenado en los preceptos anteriores.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 25 de junio de 1926.—Mfirtí- 

zánido.
(Gaceta 26 junio 1926).
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limo. Sr.: Inalterable el principio de que la de
signación de personal necesario para los servicios de 
Abastos no suponga aumento de plantillas en las 
escalas generales de Funcionarios del Estado, se ha
ce preciso reglamentar y uniformar estos servicios en 
armonía con las diversas disposiciones de Abastos y 
con los preceptos generales que para todos los ser
vicios del Estado determina la Real orden de la pre
sidencia del Consejo de Ministros de 25 de diciem
bre último, y en su virtud, en uso de las facultades que 
a este Ministerio le están conferidas por el Real de
creto de 25 de los corrientes para reorganizar los 
servicios de Abastos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Artículo l.° La Dirección general de Abastos pa
ra atender a los servicios que tiene encomendados, se 
dividirá en una Secretaría general y tres Secciones, 
en la forma siguiente:

Secretaria general. Comprenderá:
a) Secretaría de la Junta Central que tendrá a su 

cargo los libros de actas, tramitaciones de acuerdos 
de la misma, recursos de alzada, reclamaciones y 
constitución de las Juntas provinciales.

b) Archivo y registro.
c) 'Tramitaciones de carácter general en sus rela

ciones con otros Centros.
d) Personal, habilitación y contabilidad de la Jun

ta Central y de las provinciales.
Sección primera.—Productos agrícofas y pecua

rios. Comprenderá:
a) Agricultura, producción agrícola, costes de pro

ducción y datos estadísticos.
b) Consumo, comercio, industrias, distribución y 

precios de los referidos artículos.
c) Comercio exterior y conocimiento de cotizacio

nes en los más interesantes mercados extranjeros para 
dichos productos agrícolas.

Producción pecuaria. — Ganadería. Cemprenderá, 
análogamente a la Sección de Agricultura, los apar
tados siguientes:

a) Producción comercio, distribución y datos es
trías, comercio y distribución.

b) Consumo, precios, comercio exterior, abasto de 
alimentos propios para el ganado y precios de estos 
artículos.

Sección segunda.—Otros productos industriales de 
primera necesidad, industrias marítimas y transpor
tes y servicios de inspección.

a) IProducción, comercio, distribución y datos es
tadísticos de azúcares y otros productos.

b) Transportes terrestres y marítimos.
5) Comercio y distribución de la pesca.—Indus- 

tria del frío en sus relaciones con la conservación, 
transporte v administración de artículos alimenti
cios

d) Inspección de servicios provinciales.

Sección tercera.—Estadística general.—Informa
ción. Comprenderá: " .

a) . hormacion de estadísticas generales y compa
rativas referentes a producción, existencias, consu
mo, comercio interior y exterior y precios de los 
productos y artículos alimenticios. '

b) ¡Informaciones nacionales y extranjeras sobre 
asuntos de Abastos, situación, condiciones de merca
dos y precios.

Asesoría jurídica.—La del Ministerio de la Gober
nación.

Articulo 2.° Organización de los servicios auxi
liares en las Juntas provinciales.

, a) Las Juntas provinciales establecerán sus ser
vicios de oficina en forma que en lo que afecte a sus 
repectivas jurisdicciones, puedan reunir y clasificar 
los datos de producción, consumo j* comercio de los 
artículos que interesan, con conocimiento de los lu
gares de abasto corriente para aquellos que no se pro
duzcan en la provincia, modalidades especiales del 
comercio en la misma, medios de transporte y cuan
tos por su relación con los asuntos que se definen en 
la organización de la dirección general interesan a la 
misma y a la misión que. tienen encomendada a los 
organismos de Abastos.

b) Bajo la dependencia directa e inmediata de los 
Gobernadores civiles, Presidentes de las Juntas pro
vinciales de Abastos, los Secretarios de las mismas 
serán los Jefes de los servicios administrativos y de 
inspección.

Dichos servicios, en lo sucesivo, podrán ser simul
taneados por todo el personal adscrito a las mismas, 
a fin de que sea posible dedicar el mayor esfuerzo y 
actividad a la reunión de datos interesantes y forma
ción de estadísticas.

c) Sin aumento de plantillas en las generales del 
Estado con el personal actual que presta sus servicios 

,en Abastos y con el a que se refiere la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de 
diciembre último, se reformará la provisional para 
los mencionados servicios.

d) El personal que desee prestar sus servicios en 
Abastos y que esté comprendido dentro de la dispo
sición citada en el apartado anterior lo solicitará del 
Ministro de la Gobernación en instancia tramitada 
por conducto del titular del Departamento.
a que pertenezca y en la que, previo informe de los 
Jefes de Centro donde preste o haya prestado sus 
servicios, se hará constar sus conocimientos en la ma
teria y los servicios de esta clase o análogos que haya 
prestado con anterioridad.

e) En el personal que actualmente presta sus ser
vicios en Abastos se harán las reducciones necesarias 
para su acoplamiento a las plantillas que se determi
nen, pudiendo solicitar el que esté afecto a dichos 
servicios su continuación en ellos por medio de los 
Gobernadores-Presidentes de las Juntas respectivas en 
el plazo de quince días, a contar de la publicación de 
la presente Real orden, debiendo ser informadas las 
peticiones por los expresados Gobernadores, en cuanto 
a las condiciones y conocimientos especiales que ha
yan adquirido en los asuntos de Abastos.

f) La designación y nombramiento de personal 
para los citados servicios se liará por el Ministro 
de la Gobernación entre los funcionarios que lo so
liciten,- en la forma y condiciones expresadas en el pá
rrafo anterior. _

Los nuevos nombramientos recaerán preferente
mente en los funcionarios del Estado que. reúnan ap
titudes especiales o conocimientos de los asuntos de
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Abastos; siendo en segundo término preferidos los 
que, no siendo funcionarios, esten prestando sus se 
vicios en las Juntas y reúnan las circunstancias an 
^^Tfuncionarios nombrados, quedarán adscritos 
a estos servicios y simultanearan ios de insPecc10 
con los de oficina, realizando los trabajos que se les 
encomienden sin limitación de horas en los mismos.

g) La designación para los diferentes destinos 
cargos la hará libremente el Mmistro de la Goberna- 
dón con independencia absoluta de la categoría ad- 
^¡nísttaLa y atendiendo únicamente a los conoci- 
m"y aptitudes especiales de los. undonarms

- los funcionarios que perciban del Lsu , 
sueldos de excedencia o disponibilidad se Itó 
'■i diferencia correspondiente al completo de los m 
mos con carácter gerente por las Juntas provm- 
ciales y con cargo a sus fondos; pudiendo las que dis 
pongan de sobrante, depués de quedar atendidas « 
tas obligaciones, asignar gratificación® por trabajos 
extraordinarios, que no excederán nunca deGa cuan 
tía oue se señale al determinar las plantillas

En ios casos excepcionales de que alguna Junta 
mente xm recursos propios para atender al obono de ^“nXX difeXiasX sueldos éstix s™ 
satisfechas con cargo a los fondos de la Junta cen

naij Si no hubiera excedente en las plantihas del 
Estado de personal auxiliar de Taquígrafos y Meca 
nógrafos, ni posibilidad de utilizar el de otros Cen
tros. dentro de las de sus recursos, atenderán a estos 
servicios las Juntas provinciales, con .personal te - 
porero, limitando el numero de este al tijado en 
plantillas y sometiendo su nombramiento al Ministro 
t ( j)<l ^oiHa Dirección general de Abastos se propon
drá al Ministro de la Gobernación la oportuna ie- 
glamentación para la inspección de los servi^s,^ 
juntas provinciales del Ramo queHe: eiicomiendan os 
Reales decretos de 9 de jubo- de 1924 y „8 de ieb.
ro de 1925, así como la de Contabilidad para las m - 
mas, y dentro del mes corriente para 
del personal designado, las plantillas gentes v pa 
ticulare de la Dirección general y de cada una de t. 
referidas fuñías provinciales. .

De tó orden lo digo a V. I. para su conoc - 
miento y efectos eonsignientes.. Dios guarde a V^ . 
muchos años. Madrid, 26 de jumo de 1926.—Marti*- 
A-nido. . , ., L
Señor Director general de^bastos. ig26)

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo Sr.: Para dar cumplimiento, en la parte 
correspondiente a este Ministerio .J>revemdo en 
el artículo 93 de la ley del Timbre del Estado aproba 
ida por Real decreto de 11 de mayo ultimo, respec. 
a la autorización de las cuatro clases de gma^ 1 
el mismo se citan para justificación cíe la propieda 
del ganado a que cada una se refiere, , j:c1.nnpr

S M. d Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
10 Todas las operaciones de transmisión de 
serán autorizadas por los respectivos Comandantes 
de puesto de la Guardia civil, en cuya demarcación 
tengan lugar v precisamente en la Casa-cuaitd de 
rSidenda, a lo? que se presentarán tos mteres^os 
provistos de las guias que en su caso “^respondan, 
asi como de los documentos que puedan acreditar de

bidamente y sin dificultad alguna la propiedad de los 
semovientes y personalidad de los solicitantes.

Los referidos Comandantes de puesto extenderán 
y autorizarán las guías citadas que les fueren presen
tadas a tal fin, previas las confrontas o comproba
ciones que crean conducentes al mejor servicio, con
signando la reseña del ganado y cuantas observa
ciones sean precisas para identificarlo con mayor 
rapidez; quedándose siempre con la matriz del docu
mento autorizado, con la que se podra comprobar la 
operación en caso necesario. .

Por el Director general del referido Instituto se 
dictarán a sus subordinados las instrucciones que esti
me pertinentes para el mejor cumplimiento de esta 
íh^Reaíorden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E muchos 
afms. Madrid 25 de junio de 1926. -Martrne,
/luido. 
Señores (Gaceta 29 junio 1926).

Ministerio de la Guerra
REAL ORDEN CIRCULAR

En cmnplimiento a lo prevenido en el Reglamento 
orgánico de la Academia de Sanidad Militar, apro
bado por Real decreto de 22 de abril de 1899 (C. L
núm. 87), . , , . ,. <in

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dibjw- 
ner lo siguiente: .

Io Se convoca a oposiciones, para cubrir sesenta 
plazas de Alféreces Médicos Alumnos de la Acade
mia de Sanidad Militar, a los Directores o Licencia 
dos en Medicina y Cirugía que lo soliciten hasta e 
^6 de agosto próximo, las cuales se verificaran coi 
arreglo a las normas dictadas por Real orden circu
lar de 4 de junio de 1924 (D. O núm. 126) ve» 
sujeción a los programas publicados por la de 
octubre siguiente (D. O. núm. 241); debiendo s 
facer los aspirantes, en concepto de derechos de au 
misión al concurso, 50 pesetas, de contormidad c - 
lo resuelto para todas las Academias militares en w 
bases de convocatoria. . ,

2 .° Los ejercicios de oposición tendrán lugar ■ 
esta Corte v en el domicilio de la Academia, ca 
de Altamirano, núm. 33, dando principio el L " 
septiembre próximo. z , ■

3 .° El Tribunal de oposición celebrara su 
mera sesión pública en dicho local, a las diez de . 
31 de agosto del año actual, para proceder al son» 
de los aspirantes admitidos a las oposiciones, a - 
de determinar el orden en que éstos han de veri
los ejercicios. j

4 .° ¡Habiendo cesado las causas que motivaron ■ 
publicación de la Real orden de 18 de noviembre 
1924 (D. O. núm. 262), se vuelve al régimen de 
malidad en la enseñanza, teniendo los cursos 
nueve meses de duración que el Reglamento organ 
de la Academia señala, o sea de l.° de octubie p 
ximo a 30 de junio de 1927.

De Real orden lo digo a V. E- para su co 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E- 
dios años. Madrid, 21 de jumo de 1926.—
de Ttetuán. 
Señor ... (Gaceta 24 junio
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distinto del generalmente empleado, o sea del tipo H!, 
accionando la regularización de velocidades por pe
dal y no por palancas, es detalle de muy relativa im
portancia para, por sí solo, exigir un doble examen 
a los conductores de estos vehículos que. prontamente, 
a veces con una mera indicación, conocen y dominan 
la diferencia del mecanismo, pues lo esencial para ga
rantía de las personas y cosas que en la vía pública 
hallen es 1a pericia en el manejo de! volante de direc
ción y de los frenos:

Considerando que 1a interpretación que por los Ins
pectores de Bilbao se da al capítulo 11, artículo 5.°, 
apartado b), punto 3.° del Reglamento de 23 de julio 
de 1018—“saber conducir el vehículo o vehículos de 
cuya conducción traten de obtener el permiso”—no 
es. indudablemente. 1a que mejor armoniza con el cri
terio base de la disposición, que no establece distingos 
para las marcas de los coches, sino entre las clases de 
vehículos con motor mecánico, varios por sus ruedas, 
¡«sos. disposición de cilindros, capacidades y usos:

Considerando que de prevalecer la pretendida in
terpretación sería lógica la negativa de! certificado 
de aptitud de los conductores mientras éstos no su
frieran examen de tantos vehículos como dispositi
vos del mando de velocidades se utilizan o puedan 
utilizarse, lo cual dificultaría 1a aplicación de! pre
cepto reglamentario controvertido hasta el punto de 
que siempre cabría la duda acerca de la aptitud de los 
por examinar y aun de los examinados,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que se acceda a lo pedido por Sres. Ugarte e Inchau- 
rraga y que. por lo tanto, para el coche Ford, como 
para cualquier otro, no se exija a 1os conductores 
más que un examen práctico de suficiencia que ga
rantice 1a normalidad del servicio con previsión de 
de sus riesgos.

De Rea! orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. T. muchos años. Ma
drid, 9 de junio de 1926.—/tatnos.

(Gaceta 3 julio 1926).

SECCIÓN SEGUNDA

26.)

CIVIL DE LA WINCIA DE ZARA60ZA

Núm. 3.745.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
. CIRCULAR
En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 

de Epizootias, se declara la enfermedad fiebre 
ariosa en el término municipal de Alagón; de
biendo, por tanto, las Autoridades y funciona
rios cumplir y hacer cumplir a los interesados 
las disposiciones reglamentarias, tanto en las 
circunstancias actuales que a continuación se 
expresan, cuanto en las que las Autoridades se
ñalen sucesivamente a medida que nuevas inva
siones lo exijan, las cuales serán comunicadas 
a mi Autoridad, a la Inspección provincial y a 
i°s interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
^a paridera del dueño, Doroteo Benito, que es 
a zona declarada infecta, con linderos ostensi- 
aies, albergue y abrevadero.

taragoza, 14 de julio de 1926. •
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN CUARTA

Alegación de Hacienda de la pwiacia de
Núm. 3.730.

Anuncio.
A fin de dar mayores facilidades a los contri

buyentes con motivo del canje de efectos tim
brados, el Exorno. Sr. Ministro de Hacienda da 
instrucción a! limo. Sr. Delegado de Hacienda 
para que ordene al representante de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos en esta provincia, 
que cuando falten efectos timbrados de clase 
determinada de los exigidos por la nueva ley, 
vendan directamente al público, así como los 
Delegados de Hacienda, administradores subal
ternos y sin intervención de las expendedurías 
los que regían con arreglo a la ley anterior que 
tengan en su poder procedentes del canje, cui
dando que el reintegro se verifique por medio 
de timbres móviles, sean nuevos o antiguos, de
biendo resolver las dificultades de la índole de 
la expuesta que se suscite en aplicacióü de la 
ley del Timbre con criterio misma aplicación, 
llegando en algún caso de extremada urgencia 
a medidas de que el mencionado Delegado de 
Hacienda estime indispensable para evitar per
juicios inevitables a los contribuyentes, para 
que en ningún caso carezca de medios para rein
tegrar toda clase de documentos.

Zaragoza, 12 de julio de 1926. - El Delegado 
de Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración.
No habiéndose posesionado de la Secretaría de la 

Bóveda de Toro (Zamora) el designado por este 
Centro con fecha 22 de abril último,

Esta Dirección general ha acordado nombrar Se
cretario del Ayuntamiento de la Bóveda de Toro a 
D. Eiipio Antón Rodríguez, que lo es de Guarrate, 
en la misma provincia.

Madrid, 24 de junio de 1926.—El Director gene
ral, R. Muñoz. "

Habiendo nombrado el Ayuntamiento de Quero 
('l'oledo) a D. Antonio Sedaño y Rico, comprendido 
en el caso cuarto del artículo 20 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924, Secretario de dicha Corpora
ción municipal, en virtud de concurso anunciado por 
Real orden de 28 de enero último (Gaceta del 30), 
con infracción manifiesta, del apartado séptimo de la 
Real orden de 9 de enero último y Real orden acla
ratoria de 11 de marzo anterior, toda vez que han 
acudido al concurso solicitantes con mejor derecho 
que el designado,

Esta Dirección general ha acordado anular el nom
bramiento hecho por el Ayuntamiento y designar en 
su lugar a D. Lucas Martín Hernández, opositor nú
mero 18, concursante a la indicada Secretaría y sin 
colocar hasta, la fecha.
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Madrid. 25 de junio de 1926.—El Director gene
ral. R. Muñoz. (Gaceta 30 junio 1926).

En virtud del concurso anunciado por Real orden 
de 1.° de mayo último, inserta en la. Gaceta, de Ma
drid correspondiente al día 5 del mismo mes, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 26 del 
Reglamento de 23 de agosto de 1924, han sido nom
brados por las respectivas Corporaciones decreta 
rios en propiedad de los Ayuntamientos que segui
damente se expresan los señores que en cada, caso se 
mencionan, previniéndose que estos nombramientos 
<|uedan comprendidos en los preceptos del articu
lo 29 del mencionado Reglamento.

Provincia de Albacete.
Vüllatova.—4). Pedro Martínez Molellón, Secre

tario interino de Campo del Río (Murcia).
Provincia de Alicante.

Aguas de Bussot.—D. José García Más. ex Se
cretario de Tibi.

Provincia de Almería.
Nacimiento.—D. Matías Company Artes, Secre

tario interino de Mondujar, Maestro nacional.
Provincia de Avila.

Poyales del Hoyo.—D. Jesús Tejero Fuentes, ex 
Secretario de Guisando.

Provincia de Badajos.
Acedera.—D. Sebastián Rubio Calzada, Secretario 

de Huélago (Cáceres). . .
Casas de la Reina.—4). Victoriano del Rio Grana

do ex Secretario de Carbajales de Alba (Zamora).
í )rellana de la Sierra.—D. Antonio Rodríguez 

Gallardo, ex Secretario interino del mismo.
Provincia- de Barcelona.

San Esteban de Castellar.—D. Matías Escursell 
Sellares. Secretario de San Fructuoso de Bages.

Provincia, de Burgos. "
Niava de Roa.—D. Matías Sancha Langa. Secre

tario de Ouintana del Pidió. ,
Padilla de Arriba—D. Angél Rodríguez García. 

Secretario de Grijalba. .
Villalbilla de Gumiel.—D. Miguel Aguirre Abe- 

ján. Secretario de Valdeande.
Provincia de Cáceres.

Ahigal— D. Martiniano Martin Santos, ex Secre
tario de Casar de Palomero. .

Guijo de Galisteo.—D. Hehodoro Crespo Hernán
dez, ex Secretario de Morcillo.

Provincia de Castellón.
El Toro. -D. Felipe Cebr'ián Izquierdo, ex Se

cretario de Begis. ' .
Villar de Canes.—d). Cristóbal Granell Ramos, 

Secretario interino del mismo.
Provincia de Ciudad Real.

\lbadalejo.—D. Antonio García Galiano, Secreta
rio interino de Montiel.

Valenzuela de Calatrava.—D. Cesáreo de la Santa 
Tonales, ex Secretario de Albenojar.

Provincia de Córdoba.
Villaralto.—D. Juan Romero Viso, opositor 245, 

Secretario de Fuente Lalancha.

Provincia de Lti Toruna.
Irijoa.—D. José Stiuto Nova. Smetario interino 

del mismo.
Provincia de Cuenca.

Buenadhe de Alarcón.—D. Julio Gabaldón Toledo, 
ex Secretario de Gaseas.

Villar de Domingo García.—*D. Manuel Aliran- 
ques Martínez, Secretario de Cañizares.

Provincia de Granada.
Jete.—D. Luis López Muñoz. Secretario interino 

de Guakiros. ,
Provincia de Guadalajara.

Peralejo de las Truchas.—D. Calixto Rubio Se
gura, Secretario interino del mismo.

Ruguilla.—D. Julián López López, Secretario de 
l^a Puerta, .

San Xlldrés del Congosto.—D. Alejandro Castells 
Fraguas, ex Secretario de Mandoya.

Provenida de Guipúzcoa.
Guetaria.—D. Valentín Oyarbide Barasetegui, ex 

Secretario de Villatranea-Oria.
Legorreta.—D. Ricardo Inchausti Larrañaga, in

terino del mismo. .
Provincia- de León.

Benuzar.—D. Manuel Carril Fernández, opositor 
núm. 213.

Oencia.—D. Ramón García Puebla, Secretario in
terino del mismo.

Provincia de Lérida.
Belianes.—D. José Puigdengoles Lombart, Secre

tario de Espluga de Calva. (
Hspluga. de Calva.—D. Laureano Jové Ral. ex Se

cretario de Vallmól (Tarragona). _ , '
Granadella.—D. Luis Miguel Rovira. Secretario 

de Espluga Calva. .
Mayáis.—-D. Alberto Pertegás Cortiella, Secreta

rio de La Cenia (Tarragona).
Provincia de Logroño.

Lagunilla de Jubera.—D. Serafín Martin Arana, 
Secretario de Ribaflecha.

Poyales.—D. Elias Galán Llórente, Secretario de 
Villarejo (Soria).

Ventosa.—|D. Félix Pérez García. Secretario de 
Ventosa-Rio  ja.

Villarroya.—D. Julio Eutimio Viguera Monje, Se
cretario de Oncala (Soria).

Provincia de Málaga.
Benarrabas.—D. Andrés Bermúdez Román, Se

cretario interino del mismo.
Casabermeja.—D. Antonio Armenla Velasco, ex 

Secretario de Coripe (Sevilla).
Provincia de Orense.

Cástrelo del Valle.—D. Alejandro González Ca
bido, Secretario interino del mismo.

Provincia de Falencia.
Viiladerrábanos.—D. Benito Diez Tejedor, ex Se

cretario de Ayuela.
Provincia de Pontevedra.

Calora.—D. Faustino Isorna López, Secretario in
terino del mismo.

Provincia- de Scgovia.
Pinilla Ambroz.—1)'. Fidel Bartolomé Sauz, Se

cretario de Armuña.
Vallelado—D. Faustino Melero Santos. Secreta

rio interino del mismo.
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Provincia de Sevilla.
Vaclolatosa.—-D. Amadeo García López, ex Se

cretario de Espeje (Córdoba).
San Juan de Aznalfarache—D. Francisco López 

Domínguez, ex Secretario de Campofrío (Híielva).
Provincia, de Soria.

Cobertelada.—a D. Roque Calle González, Secretario 
de Ruberzos.

Provincia de Tarragona..
Espluga de Francolí.—D. Victoriano Ayuso Jimé- ■ 

nez, ex Secretario de Santa Bárbara.
La Cenia.— L). Joaquín Tomás Pitarch. Secretario 

interino del mismo.
Provincia de Teruel.

Castejón de Tornos.—D. Benito Vicente Aranda, i 
ex Secretario de Torralba de los b'railes (Zaragoza). ;

Mirambel.—D. Isaac Repullés Repullés, Secreta- i 
rio interino del mismo.

Peñarroya de Tastavíns.—D. Cristóbal Martí Az- 
nar, ex Secretario del mismo.

Troncbón.—-D. Miguel Soler Castel, ex Secreta- 1 
rio del mismo.

Provincia de Toledo*.
Alcañizo.—D. Mariano Otero Gil, Secretario in

terino del mismo.
Provincia, de Pizcaba.

La Nestosa.—D. Raimundo Martínez de la Fuen
te, Secretario de Salinas (Alava).

Provincia de Zamora.
Viñuela.—D. Adriano Crispido Alejano Fonseca, 

ex Secretario de Santiz (Salamanca).
Provincia de Zaragoza.

Sigues.—D. Nazario Sibias Ara, Secretario de 
Ruesta.

Torrellas.—D. Anastasio Salvador Ruiz Durán, 
Secretario de Castilruiz (Soria).

Madrid. 2 de julio de 1926.—El Director general.
R. Muñoz.

^Gaceta 3 julio 1926.)

MINISTERIO DE MARINA

Dirección general de úlaveg ación.
' En cumplimiento de lo prevenido en la Real orden 
.deesta fecha, y a tenor de lo que establecen los Reales 
decretos de 6 de junio de 1924 y 7 de febrero de 1925, 
se anuncia para su provisión en propiedad, al turno , 
de oposición libre, las siguientes cátedras de Escuelas i 
de Náutica:

Máquinas y Taller, de la Escuela Náutica de Bar- í 
velona.

Dibujo, de la ídem id. id. de Bilbao.
inglés, de la ídem id. id. de Bilbao.
Derecho y Legislación marítima, de la ídem íd. id.* 

de-Tenerife.
■ eñor Jefe Superior de Industria.

Dibujo, de la ídem íd. id. de Tenerife.
Las oposiciones se verificarán en Madrid, en la Di

rección general de Navegación, en la forma preve
nida en el capítulo XII del Estatuto de Escuelas Náu- 
t!cas. y darán comienzo el l.° de septiembre del co- ¡ 
nente año; debiendo los opositores encontrarse en í 

esta Corte el día 30 de agosto, a las doce horas, para i 
e'ectuar su presentación al Tribunal. .

" Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el 1 

' plazo improrrogable de cuarenta y cinco días, a con
tar desde la publicación de este'anuncio en la Ga- 

: ceta de Madrid. Las dirigirán al Excmo. Sr. Director 
general d¿ Navegación, acompañadas de ios docu- 

■ méritos justificativas que acrediten icuñir las con
, diciones de título y demás exigidas en los artículos 
I 78. _90 y 91 del Real decreto de 7 de febrero de 
1 1925, y que son indispensables para ser admitidos a la 
: oposición.

Las solicitudes deberán encontrarse en la Direc
ción general de Niavegación antes de las dos de la 
tarde del día 25 de agosto, para el examen de las 
mismas y declaración de admisión de opositores, dis
puesta en el artículo 75.

Los opositores satisfarán los derechos de examen 
correspondientes en la forma y cuantía determi
nada para el caso en la Real orden de 25 de sep
tiembre del pasado año.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
O ficiales de las provincias y en los tablones de anun
cios del Ministerio, Comandancias y Ayudantías 
de Marina y Escuelas Oficiales de Náutica, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas cum
plimenten debidamente lo que esta disposición .pre
viene.

Madrid, 30 de junio de 1926.—El Director ge
neral de Navegación, José González Billón.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real or
den de esta fecha, y a tenor de lo que establecen los 
Reales decretos de 6 de junio de 1924 y 7 de fe
brero de 1925, se anuncia para su provisión en pro
piedad, por oposición, las auxiliarías de las siguien
tes Cátedras de Escuelas Náuticas.

En Barcelona:
Física, Química. Mecánica y Electricidad.
Derecho y Legislación marítima.
Cosmografía y Matemática.
En Bilbao:
Derecho y Legislación marítima.
Matemáticas.
'Cosmografía y Navegación.
En Cádiz:
Derecho y Legislación marítima.
¡Las oposiciones se verificarán en las Escuelas res

pectivas, y darán comienzo el 21 de septiembre del 
corriente año, debiendo los opositores encontrarse en 
la Escuela respectiva el día anterior, a las doce horas, 
para efectuar su presentación al Tribunal.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el 
plazo improrrogable de cuarenta y cinco días, a con
tar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid. Das dirigirán al excelentísimo se
ñor Director general de Navegación, acompañadas 
de los documentos justificativos que acrediten re
unir las condiciones de título y demás exigidas en 
los artículos 78, 90 y 91 del Real decreto de 7 de fe
brero de 1925 y que son indispensables para ser 
admitidos a oposición.

Las solicitudes deberán encontrarse en la Direc
ción general de Navegación antes de las dos de la 
tarde del día 25 de agosto, para el examen de las 
mismas y declaración de admisión de opositores, dis
puesta en el articulo 75.

Eos opositores satisfarán los derechos de examen 
correspondientes en la forma y cuantía determinada 
para el caso en la. Real orden de 25 de septiembre 
de 1925.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
Oficiales de las provincias y en los tablones de anun
cios del Ministerio. Comandancias v Ayudantías de
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Marina y Escuelas Oficiales de Náutica, lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas cum
plimenten debidamente lo que esta disposición pre
viene.

Madrid. 30 de junio de 1926.—El Director ge
neral de Navegación. José González Billón.

(Gcí^ceta 3 de julio 1926.)

Núm. 3.724.

Áloildía ifi la ¡nmortál Ciudad di Sandia.
Acordado por la Comisión permanente de 

este Exorno. Ayuntamiento la ejecución, me- 
mediante concurso, de las obras de adaptación 
de locales para oficinas de Sanidad municipal, 
Desinfección y Laboratorios, se hace público 
para que los industriales interesados puedan 
presentar sus solicitudes o proposiciones, en 
pliego cerrado, durante el plazo de ocho días 
y horas hábiles de oficina, en el Negociado de 
Gobernación de la secretaría municipal, a con
tar desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y extendidas en papel de la clase octava, con 
la tasa municipal de cincuenta céntimos, acom
pañando la céula personal del firmante y el 
resguardo que acredite haber constituido 
el depósito o fianza provisional de 365*95 pe
setas. '

El tipo de concurso será de 7.319*05 pesetas 
y el concurso se verificará con arreglo a lo de
terminado en el R. D. de 2 de julio de 1924 y 
con sujeción a los pliegos de condiciones que 
a disposición de los señores interesados se ha
llan de manifiesto en el referido Negociado.

Los licitadores que actuasen por poder de 
otra persona deberán presentar éste convenien
temente bastanteado por uno de los Sres. Le
trados asesores de la Corporación D. Pascual 
Comín o D. Marceliano Isábal.

Será de cuenta del rematante satisfacer todos 
los gastos de anuncios y demás que sean necesa
rios para la formalización del contrato.

Zaragoza, 12 de julio de 1926. — J. A. Cere- 
zuela.

Modelo de proposición'
D.., vecino de.... , habitante en ...., núm. ..., 

según cédula personal corriente, se comprome
te a tomar a su cargo las obras de adaptación 
de locales para oficinas de Sanidad municipal, 
Desinfección y Laboratorios, por el precio de.... 
(en letra) pesetas, con sujeción a las condicio
nes bajo las cuales se celebre este concurso 
que han estado de manifiesto y de las que se 
ha enterado el que suscribe.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 3.744.

JO^íISTRAClDN PBINCIPAL DE COREOS DE ZARAGOZA

Anuncio.
Debiendo procederse a la celebración de su

basta para contratar el servicio del transporte

de la correspondencia pública en automóvil en
tre la oficina del ramo de Azuara y su estación 
férrea, bajo el tipo máximo de dos mil nove
cientas veinte pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto al pú
blico en esta Administración principal, con 
arreglo a lo preceptuado en el párrafo 2.° del 
artículo 1.® del Real decreto de 21 de marzo de 
1907 y la ley de Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de l.° de julio de 1911, se . 
advierte al público que se admitirán proposi
ciones, extendidas en papel de 8.a clase que se 
presenten en esta Administración principal, 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
R. O. del Ministerio de Hacienda de 7 de octu
bre de 1904, hasta las diez y siete horas del día . 
16 de agosto próximo inclusive, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en esta Adminis- , 
tración principal de Correos, ante el Jefe de la ( 
misma, el día 21 del próximo agosto, a las once 
horas. !

Zaragoza, 13 de julio de 1926. — El Adminis- , 
trador principal, Vicente Marín.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de., vecino de.... , se 

obliga a desempeñar la conducción del corree 
en automóvil cuantas veces sea necesario, desde ’ 
la oficina del ramo de Azuara a la estación de! 
ferrocarril de dicho punto y viceversa, por el c 
precio de.... (en letra) pesetas anuales, cor K 
arreglo a las condiciones contenidas en el plie 
go aprobado por el Gobierno. Y para seguridac 
de esta proposición, acompaño, por separado, 
la carta de pago que acredita haber depositado - 
en....la lianza de quinientas ochenta y cuatro 
pesetas.

(Fecha y firma). '

Núm. 3.742.,

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de las obra; 

de nueva construcción del camino vecinal di 
Malanquilla a la carretera de Soria a Calatayuc 
el contratista D. Daniel Martínez Barrio, a quiei 
se adjudicó la contrata por orden de 20 de abrí 
de 1921, y a los efectos déla devolución de^ 
fianza que se constituyó para responder de 
contrata; se anuncia, de conformidad a la Rea 
orden de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 221 
en este Bo l e t ín Of ic ia l , para que los Alca! 
des de los Municipios a que afectan las obra 
remitan, en el plazo de treinta días, a la Jefata 
ra de Obras públicas de la provincia, certifica 
ción de haber o no reclamación contra el con 
tratista por dichas obras; entendiéndose que®^ 
hay reclamación alguna si no se reciben cert* 
ficaciones. ,

Zaragoza, 13 de julio de 1926.—El Ingenier0 
Jefe, Luis María Moreno.
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Nüm. 3.717.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia, durante el mes de junio de 1926.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
BSPECIE

p B

b |

O CL® P 

' yg ।
0 c
3 Cu 0

gil 

: 1Í
3-»' 
3^ 
2 =

La Almunia . ,... Riela ..................    . Canina.. ,. . 1 > 1 »
Id........................ Alagón . .,. ............. 4, 4 >

Id.............................. Pina ... .............. Pina.........................  . Equina ...........» 1 » 1 >
Capital ........ Capital. ... ..................... 11 9 2 »

Id. ............... Dos.............................. Id................. 5 5 »
Borja ...... .... Mailén . . . ■ .. ... Id............. ..» 2 2 » »

Id................................ Belchite. .. . ... Azuara........................ . Ovina............. » 260 » 260
Id................................ Calatayud......... Calatayud......... ... Bovina............. 2 2 »
Id. Capital ............... . Capital....................... Id.................» 20 20 »
Id. Ejea de los C. .. Remolinos Id............... ..> 16 16 »
Id................................ La Almunia ... . Dos .............................. Ovina............... 84 87 161 1 9
Id............................. Tarazona............... Anón de Monea yo .. Bovina .... . 24 » 24

Ateca...................... Tres.............................. Ovina............. ..1 159 320 1.105 5 369
Id................................ Calatayud............. Paracuellos de Jiloca Id.................366 616 349 17 616
Id.............................. Capital................. Capital.......................... Id............... » 1.301 » 1 1.300

Sarna sarcóptica . Sos del ReyC.0. Fuencaldcras.. .. Caprina..........> 51 » » 51

Sumas ..................... i 1.620 2.710 1.664; 37 2.629

Zaragoza, 31 de junio de 1926.
81 Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, 

Publl ■ F. Coderque.

SECCIÓN SEXTA

Borja. N.° 3.738.
Habiendo transcurrido el plazo para la pre

sentación de solicitudes para la plaza de Oficial 
de Secretaría de nueva creación, a tenor del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia correspondiente al día 4 del 
actual, se anuncia por el presente que di
cha oposición tendrá lugar el día 22 de los 
corrientes, a las ocho horas, en el Salón de 
sesiones de esta Casa Consistorial, estando cons
tituido el Tribunal por los señores Alcalde, 
Secretario de la Corporación y el Maestro Na
cional D. Plácido Pasamar.

Borja, 12 de julio de 1926.—El Alcalde, Juan 
Alzóla.

Calatayud. N.° 3.640.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente durante las 
sesiones celebradas en el finado mes de junio.

| Sesión ordinaria del día 7.- Leída y apro 
. bada el acta de la anterior, se acordó:

Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional 
de España para colocar un cable subterráneo 
en la calle de Dato, dejando la pavimentación 
en perfecto estado y sin que quede interrumpi
do el tránsito rodado.

Pasar a informe de la Ponencia de Alumbra
do un escrito de varios vecinos del barrio de 
San Roque-La Rosa.

Idem a informe de la Comisión de Cemente
rios una instancia de Adelina Gaspar López.

Autorizar a Román Serrano Torralba para 
revocar la fachada de la casa núm. 2 del barrio 
del Picado, y a Francisco Badesa Moreno para 
substituir las dos puertas de madera que exis
ten en la casa núm. 6 de la calle de Víctor Ba- 
laguer, por otras metálicas, previo pago de los 
derechos de tarifa.

Conceder autorización a Manuel Estrada Gar
cía para colocar un sarcófago en la sepultura 
preferente núm. 513; a Mariano Zugasti, para co
locar una inscripción en el nicho 499 y a Manuel
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Castillo García para colocar una cruz de cemen
to en la sepultura preferente núm. 993.

Aprobar la distribución de fondos del mes 
de junio; varias cuentas de servicios compren
didos en el Presupuesto de gastos y el extracto 
de los acuerdos de sesiopes celebradas en el 
finado mayo.

Declarar prófugo al mozo ,Julián Gregorio 
Romero con arreglo al art. 183 del Reglamento 
de 2/ de febrero de 1925, y también a Francis
co Melendo Torcal, por el mismo motivo.

Sesión ordinaria del día 1-1. — Leída y apro
bada el acta de la anterior, se acordó:

, Quedar enterados de un oficio del Gobierno 
civil de la provincia en el que trasladan Rea) 
orden del Ministerio del Trabajo derogando la 
de 4 de julio de 1910, debiendo en consecuencia 
los comerciantes e industriales ajustarse alo 
preceptuado por el Decreto ley ‘de 8 de junio 
de 1925, en lo que se refiere al descanso domi 
nical.

Ratificar el acuerdo fecha 28 de marzo últi
mo, para qne le sea concedida la prórroga de 
primera clase que solicita el mozo Venancio 
García Ortiz

Aprobar los siguientes informes: De la po
nencia de Obras, autorizando a Tomás Liñán 
para colocar una puerta en la casa núm. 5 de 
la calle de Buen Aire.

De la de Cementerios, concediendo licencia 
a Lorenza Salvachua, para transferir a favor de 
sus hijos Gregorio Urgel e Inés Edo, Ja sepul
tura preferente de su propiedad, núm. 645; a 
Martín Gutiérrez, para realizar obras de reves
timiento y colocar una cruz de hierro en la se
pultura de preferencia, núm. 960, y a Adelina 
Gaspar López, para que se inscriba a su nom
bre el nicho 202 por haberlo adquirido de doña 
Josefa B^ernández de Heredia.

Pasar a informe de la ponencia de Obras el 
proyecto y presupuesto de reforma de las ofi
cinas municipales. •

Sesión ordinaria del día 21.— Leída y apro
bada el acta de la anterior, se acordó:

Jubilar a los guardias municipales Teodoro 
Baraza y Agustín Artal con el haber anual de 
730 pesetas.

Conceder a la viuda del Voz pública Fernan
do Herrero, la pensión anual de 143‘75 pesetas.

Nombrar Voz pública con carácter de interi
nidad a Juan Martínez Saló y sin otra retribu
ción que lo que recaude en concepto de arbi
trio del peso público.

Autorizar a la ponencia dé Mercados para 
que designe sitio para la venta de frutas verdes 
y secas, a Simeón López Ibáñez.

Conceder un socorro de lactancia a Benita 
Marta Tello, para su hija Carmen, de un mes.

Aprobar los siguientes informes de las ponen
cias de Cementerios y Alumbrado: Otorgan
do licencia aJuana Melero, para colocar una 
inscripción en la sepultura preferente, número 
300, y accediendo a lo solicitado por varios ve
cinos de los barrios de San Roque y La Rosa, 
que interesaban la instalación de una lámpara 
en la cuesta baja de la Peña.

Sesión ordinaria del día 30. — Leída y apr0 
bada el acta de la anterior, se acordó: ‘

Otorgar una subvención de 200 pesetas ah
Banda de música de esta ciudad, para atendera 
los gastos que originen los conciertos que se 
proponen ejecutar durante la temporada actual

Facultar a la ponencia de Obras para que se
ñale Sitio-con destino a la venta de frutas v 
hortalizas a Matías Pablo Uñez.

Autorizar a Antonio Tirado, para realizar 
obras en la casa núm. 1-1 de la plaza de Costa

Conceder permiso a Casiano Mateo Lorente 
para colocar un anuncio luminoso en la fachada 

1 de su establecimiento, sito en calle de Dato, 31,
Tomar en consideración un escrito de D En

rique Costea y D.a Isabel Lafuente-, que intere
san se arregle la pavimentación de la calle de 
Dicenta; acordando se someta oportunamente 
a la deliberación del Pleno.

Que se inscriban en el Registro correspon 
diente, a nombre de D.a Dolores y D. Manuel 
Alcalde, los mchos 173, 174 y 175 del Cemento- 
rio Católico.

Autorizar a Crispina Colas Uñez para trans
ferir a su madre Juana Uñez Tornos la sepul
tura preferente núm. 488 del Cementerio Ca
tólico.

Aprobar el dictamen de la Ponencia de Obras 
resolviendo llevar a efecto la reforma de las ofi
cinas municipales en la forma proyectada, y 
cuyo' presupuesto asciende a 2.766 60 pesetas 
contratando la realización mediante concurso 
público.
, Adjudicar definitivamente el remate de la su
basta para el arriendo establecido sobre pues
tos públicos, durante el año 1926-27, al único 
licitador Alejando Lafuente López, en la canti
dad de 7.501*20 pesetas.

Leída el acta de subasta para la contrata de 
varios artículos de consumo con destino al Hos
pital municipal, se resuelve adjudicar definiti
vamente el remate: a Maximino Palazón, el 
chocolate, a razón de 2*68 pesetas kilo; a Segun
do García, la carne de carnero, a 3*74 pesetas 
kilo, y el tocino salado, a 2'95 pesetas; A Narcisa 
Muñoz, la leche, a 0*50 pesetas el litro.

Exponer al público, por término de ocho 
días, la lista de vecinos pobres con derechos 
asistencia benéficó-sanitaria, a efectos de ínter ' 
posición de reclamaciones.

Extr 
ín 
■a' 
Se 

el ac
Se 
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En consonancia con lo prevenido por Ja R. 0. 
del 24 del corriente, en relación con el año eco
nómico, se acuerda adaptar ai segundo semes
tre de 1926, por mitad, el presupuesto munici
pal ordinario aprobado por el Ayuntamiento 
pleno para el ejercicio económico de 1926-27; 
y por lo que se refiere a la desgravación de los 
vinos, en 2*50 pesetas hectolitro, se resuelve 
conforme a lo convenido con el Gestor D. Leo
cadio Brun que la minoración de ingresos por 
tal concepto no había de reflejarse en el presu
puesto semestral, si bien, previa la oportuna li
quidación, se compensará el expresado señor 
Brun, en el ejercicio 19; 7.

Calatayud, 5 de julio de 1926.-El Secretario, 
Enrique Ibáñez.—V.° B.°-EI Alcalde, Badagí
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Extracto de los acuerdos adoptados lidr hí o- 
tnisión municipal perrháüenre de este Ayun- 
h&ientó, durante el mes de enero de 1926. 
Sesión ordinaria del día í. — Fue aprobada 

el acta anterior.
Se fijó en 4 pesetas el jornal regulador de un 

bracero en esta localidad.
Fué aprobado el extracto de los acuerdos 

adoptados por esta Comisión duránte el mes de 
diciembre último.

Se fijó el día 11 del actual para /celebrar el 
alistamiento de los mozos del actual reemplazo. 

Fué aprobada la lista de compromisarios.
Se aprobó el acta de arqueo y balance de con

tabilidad del día 31 de diciembre último, con 
una existencia en Caja de 13.065^4 pesetas.

Fué aprobada la cuenta trimestral rendida 
por el Depositario de este Ayuntamiento del V? 
trimestre, con una existencia en caja de 13.665*94 
pesetas.

So acordó comprar vestuarios a los Guardas 
inunicipaíeSi

Se acordó proceder al arreglo de ia galería 
de la casa de este Ayuntamiento. (

Sesión ordinaria del día 15. Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se dió cuenta de la Correspondencia oficial 
recibida y disposiciones publicadas en el B. O. 
de la provincia.

Quedaron enterados los señores concurrentes 
de haber quedado desierta, por falta de licita- 
dorus, la subasta de refinación de pinos del 
monte de Las Fajas, acordando celebrar la 3.a 
por ei mismo tipo de tasación que las anteriores.

Se acordó que por el señor Alcaide se oficie 
a los términos de Candevania y Rasilla para que 
arreglen en condiciones las obras y puentes 
que corresponden a ambas Comunidades.

3e acordó proceder a la venta de las latas que 
han salido al derruir los graneros de este Mu
nicipio.

bo acordó nombrar Oficial mayor de esta se
cretaría a D. Pascual García Blasco.

Sesión ordinaria del día 22. Se aprobó el ac
ta anterior.

be dió cuenta de la correspondencia oficial y 
^posiciones del B. O. de la provincia.

be aprobó en principio el padrón de habitan- 
^utes rectificado.

Se acordó depositar en la División Hidráuli- 
adel Ebro la cantidad de 216*59 pesetas, para
pe se practique el nuevo informe sobre la 
Agüera.

Se coÜCedió el nicho a perpetuidad en el Ce- 
•yuterio para ocuparlos restos de D.a Felipa 

usen.

ior

'¡0,

acordaron varios pagos.
xueílm-on enterados de haberse señalado el 

de febrero próximo para la celebración 
ei U)Pcei'a subasta de resinación de pinos en 

m<>nte Las Fajas.
ja^a9ordó celebrar la Fiesta del Arbol con 

Rpí,.IPas formalidades que en años anteriores.
,'1 del día 29.—Sq aprobó el

" anterior.

Se dió cuenta de la correspondencia oficial y 
disposiciones del B. O. de la provincia.

Fué aprobado el resumen numérico del pa-* 
drón de habitantes.

Se acordó que por el Recaudador de este 
Ayuntamiento se cobre el tercer trimestre vo
luntario del repartimiento general y demás ar
bitrios municipales durante los días 3 y 4 del 
próximo mes. Sin más asuntos.

Villanueva de Gállego, a 1 de febrero de 1926. 
El Secretario, Andrés García.

Él precedente extracto ha sido aprobada en 
la sesión celebrada el día de hoy,

Villanueva do Gállego, a 18 de febrero de 
19-26. — Ei Secretario, Andrés García. — V.° B.°
El Alcalde, Teodoro Olivan. 

Trasmoz. N.° 1.017.
D. Celedonio Llórente Laiínde, Secretario de la 

Corporación parmanente de esta villa de 
Trasmoz (Zaragoza),
Certifico: Que esta Corporación permanente 

y durante el mes de enero próximo pasado, tie
ne aprobado en sus sesiones ordinarias y ex
traordinarias los acuerdos que por medio de ex
tractos a continuación se detallan:

Sesión ordinaria del día 3 do enero de 1926.— 
Fué aprobada el acta anterior. Se dió lectura de 
los BB. 00. y demás comunicaciones recibidas 
durante la semana, acordando su más puntual 
cumplimiento.

Sesión del día 10 de enero de 1926. — Fué 
aprobada el acta anterior. Se dió lectura de los 
BB. 00. y demás comunicaciones recibidas du
rante la semana, acordando su más puntual 
cumplimiento.

Acto seguido y por unanimidad de la Comi
sión permanente se acordó nombrar Deposita
rio de los fondos municipales de esta Corpora
ción a D. Gabino Campos Martínez. Así como el 
vedar el término de la Diezma, el Carrascal y 
Valdejón para todas las roturaciones del men
cionado término, de las extracciones de las le
ñas y conceder una carga de leña todas las se
manas en los montes titulados La Huecha de 
Mavedorso al camino de Lituénigo por abajo 
hasta Valdelobo.

Sesión del día 17 de enero de 1926.-Fué apro
bada el acta de la anterior. Se dió lectura de los 
BB. 00. y demás comunicaciones recibidas du
rante la semana, acordando su más puntual 
cumplimiento.

Acto seguido y por unanimidad de la Comi
sión se acordó la publicación en el B. O. la for
mación de la Junta de Sindicato de riegos de es
te término municipal, igualmente se acuerda la 
celebración de las sesiones ordinarias los sába
dos de todas las semanas y a la hora de las diez 
de su mañana.

Sesión del día 24 de enero de 1926.—Fué 
aprobada ei acta anterior. Se dió lectura de los 
BB. 00. y demás comunicaciones recibidas du
rante la semana, acordando su más puntua. . 
cumplimiento. X 1

Igualmente se acuerda conceder un permiso 
de cuatro días para ausentarse a su tierra al se-
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ñor Secretare de la Corporación y también se 
acuerda nombrar una Junta repartidora que se 
entenderá de repartir la cantidad que sea ne
cesaria en el proyecto de la Fuente que está en 
construcción y en la forma siguiente: primera 
categoría. D. José Bernia, D. Andrés Lshuerta, 
D. Cristóbal Pérez, D. Casiano Lahuerta. 2.a ca 
tegoría, D. Juan Pérez, D. Félix Lahuerta, don 
Constancio Lohuerta, D. Gregorio Ibáñez, don 
Adolfo Lahuerta. y 3.a categoría, D. Ablano Sal 
vador, D. Cirilo Pérez, D. Francisco Salvador, 
D. Fructuoso Sánchez y D. Francisco Artigas.

Sesión del día 31 de enero de 1926. — Fué 
aprobada el acta anterior. Se dió lectura de los 
BB. 00. y demás comunicaciones recibidas du
rante la semana, acordando su más puntual cum
plimiento.

Y para que conste y surta los efectos corres
pondientes, y en cumplimiento de lo ordenado 
en el caso quinto del artículo 227 del Estatuto 
municipal, expido la presente, que firmo, con 
el visto bueno del señor Alcalde, en la villa de 
Trasmoz, a diez y seis de febrero de mil nove
cientos veintiséis. — El Secretario, Celedonio 
Llórente. — V.° B.° — El Acalde, Manuel Ra
mírez.

Maella. N.° 3.737.
Acordada por el Ayuntamiento la adquisición, 

mediante concurso, de un¡solar destinado a la 
construcción de escuelas graduadas, y formula
das al efecto las oportunas bases, quedan ex
puestos al público el acuerdo dicho y las condi
ciones del concurso, por plazo de cinco días, 
durante el cual podrán presentarse las recla
maciones que se estimen procedentes, puesto 
que finalizado el término no se admitirá ningu 
na de las que se produzcan.

Lo que se anuncia al público, cumpliendo lo 
dispuesto por el art. 26 del vigente Reglamento 
de contrataciones municipales.

Maella, a 10 de julio de 1926. — El Alcalde, 
D. Zorrilla.

Nonaspe. N.° 3.736.
La cobranza del cuarto trimestre y atrasos 

del repartimiento general y del arbitrio de in
quilinato, correspondiente al año 1925-26, tendrá 
lugar en los días 26, 27 y 28 del corriente mes, 
en primer período voluntario, y el segundo 
período tendrá lugar en los días 12,13 y 14 del 
próximo mes de agosto, en la Casa Consistorial, 
durante las horas de costumbre; pasados dichos 
plazos se cobrará con el apremio correspon
diente.

Nonaspe, a 13 de julio de 1926.— El Alcalde, 
Miguel Vilella. .

* * ♦
■ N.° 3.747.

Habiendo quedado desierto el concurso 
abierto, continúa vacante en este Municipio, por 
falta de aspirantes, la titular de Farmacia de es
te partido, compuesto de los pueblos de Fayón 
y Nonaspe, con la dotación anual de mil pese 
tas, entre titulares y gratificación para los servi
cios sanitarios y residencia.

El suministro de medicamentos a los pobres

de la Beneficencia municipal se abonará con 
arreglo a la tarifa oficial de 21 de julio de 1923.

Se abre nuevo concurso para su provisión 
en propiedad al objeto de que los aspirantes 
a dicha plaza presenten las solicitudes ante es
ta Alcaldía, en el término de treinta días, con
tados desde que aparezca el presente* anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a los 
efectos reglamentarios. — Nonaspe, a 12 de 
julio de 1926.—El Alcalde. Miguel Vilella.

Zuera. N.° 3.712.
La Comisión permanente del Ayuntamiento 

de esta villa, en sesión celebrada en 3 del ac
tual. acordó formalizar un suplemento de cré
dito, de pesetas 15.632‘25, invertidas en varios 
Capítulos del presupuesto de 1925 a 26, cuyo 
expediente se hada de manifiesto al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, a los efectos determinados en el 
artículo 12 del Reglamento de Hacienda muni
cipal.

Zuera, 12 de julio de 1926.—El Alcalde, Vi
cente Brun.

SECCIÓN SÉPTJMA

Administración de Justicia
Núm. 3.722.

Zaragoza -Pilar.
Edicto.

D. Angel Villar y Madrileño-, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas a D. José üche Serrano, en eje
cutivo instado por D. Félix Lafuente Soriano, se 
sacan a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, que tendrá lugar en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, el treinta del actual, a las diez, 
los bienes siguientes:

Pesetas.

Un caballo royo, patas blancas, en.... 400
Un macho pardo..................................... 500
Otro macho negro..........................  450
Un carro encarnado, de dos caballe

rías, núm. 132................................... 400
Total............................... 1.750

, Para tomar parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado a! efecto, 
el diez por ciento de la tasación y exhibir su cé
dula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación, 
y que los semovientes y carro se hallan deposi
tados en poder del D. José Uche, vecino de To
rres de Berrellén.

Dado en Zaragoza, a doce de julio de mil no
vecientos veintiséis.—Angel Villar y Madrueño. 
El Secretario, Celestino Suárez., ............................... .

Ik pk k n ia  d k l  Ho s pic io
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Ministerio de Hacienda
EXPOSICION

SEÑOR: La Comisión encargada de proponer eco
nomías en* nuestro Presupuesto nacional ha opinado 
que procedía la total supresión de las Delegaciones 
regias para, la represión del contrabando.

Inspirado este di clámente en el propósito de lo
grar reducciones en los gastos públicos, el Gobierno 
se limita a aceptar, en parte, el criterio que lo orienta, 
porque siendo indispensable la función que dichos 
organismos realizan, no se puede pensar en supri
mirlos. Por ello hay que circunscribirse a modifi
carlos, para obtener para el Erario la ventaja econó
mica a que se aspira.

Creadas en 1921 tres Delegaciones regias para 
la represión del contrabando del Norte, Nordeste y 
Mediodía, de España, se ampiaron a seis en 1923, di
vidiendo en dos las que hubo en Andalucía, y creando 
las del Nordeste y Levante. Lo mismo en una que 
en otra fecha, la formación de estos organismos y 
aun más la determinación de sus Zonas de actua
ción obedeció a circunstancias y conveniencias acci
dentales que no implican nada básico y definitivo. 
Por ello cabe pensar hoy en su modificación.

Al hacerlo se ha de atender a no perturbar los ser
vicios, encaminando únicamente la modificación a ob
tener una economía apreciable con relación al total 
de los créditos asignados para el sostenimiento de 
dichos organismos. .

Ello se logra reduciendo a cuatro las actuales seis 
Delegaciones regias creadas por el artículo 2.° del 
Real decreto-ley de 13 de noviembre de 1923. Esta 
reforma implica la total supresión del personal asig
nado a las mismas, y una rebaja no igual, pero si 
considerable, en los gastos de locomoción, dictas y 
confidencias, susceptibles de reducción por el aco
plamiento que se ha de dar a las Delegaciones que 
subsistan, y más fácil aprovechamiento por las en
señanzas que la práctica ha proporcionado de los pro
cedimientos, lugares, personas y ocasiones que pro
ducen o facilitan la defraudación del interés fiscal.

Esta reducción no afecta a la esencia de los ser
vicios atribuidos a las Delegaciones regias, ni mucho 
menos a la autoridad que les está otorgada. Precisa
mente la eficiencia de dichos organismos radica en la 
plenitud de facultades que les están asignadas, y que 
subsistirán íntegramente. Pero este mismo nuevo re
conocimiento de la autoridad de que gozan permite 
declarar que no siendo indispensable ni aun posible 
su organización actual, una actuación ininterrumpida 
en todos los lugares de sus Zonas, la mayor exten
sión que éstas tengan en lo sucesivo, no altera extra
ordinariamente la eficaz acción del servicio. La rapi
dez de comunicaciones que existen permitirán se ve
rifique, aunque con mayor esfuerzo de quienes lo 
lealicen, con la misma eficacia con que hoy se presta.

Fundado en estas consideraciones el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la aprobación de V. M. 
el siguiete proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 23 de junio de 1926.—SEÑOR: A los 
R. P. de V. M., José Calvo Sotelo.

R1EAL DECRETO-LEY
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a 

propuesta del de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo l.° Queda derogado el artículo 2.° del 

Real decreto de 13 de noviembre de 1923, que re

organizó las Delegaciones regias para la represión 
del contrabando y de la defraudación, y en su con
secuencia quedan suprimidas las Delegaciones regias 
del Noroeste, Norte, Nordeste, Levante. Sur y Sur
oeste de España En su sustitución se crean cuatro 
Delegaciones regias que se denominarán de la prime
ra, segunda, tercera y cuarta Zona, cada una de las 
cuales tendrá una plantilla igual a la que tenían cada 
una de las suprimidas.

Estas Delegaciones regias tendrán las mismas fa
cultades, funciones y competencia atribuidas a las 
que se suprimen por el Real decreto de 13 de no
viembre de 1923, que continúa en vigor.

El territorio o demarcación que corresponda a ca
da una de estas Delegaciones se señalará por el Mi
nistro de Hacienda, quien lo podrá modificar siem
pre que lo estime conveniente a las necesidades de los 
servicios.

Artículo 2.° El Ministro de Hacienda adoptará 
las disposiciones que sean necesarias para 1a ejecu
ción de este Decreto-ley.

Dhdo en Palacio a veintitrés de junio de mil no
vecientos veintiséis.—ALFONSO.—Él Ministro de 
Hacienda, José Calvo Sotelo.

(Gaceta 25 junio 1926.)

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia que la Cámara oficia! 

de Comercio e Industria de Jaén ha elevado a este 
Ministerio en súplica de que se aclare el procedimien
to a seguir por los Vocales que forman parte de las 
Tuntas administrativas de Contrabando y defrauda
ción. dictándose una disposición que estatuya que 
citando alguno de ellos disienta del fallo pronunciado 
por la mayoría está facultado para votar en contra o 
formular voto particular, que se unirá al expediente, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 78 del Re
glamento del procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas :

Resultando que la Corporación recurrente funda
menta su pretensión en que ocurriendo con frecuen
cia que un Vocal no encuentre bastante definida ni 
comprobada la responsabilidad atribuida por la ma
yoría de la Junta al supuesto inculpado, pretenda 
fundamentar los hechos, a su juicio dudosos, que 
motiven el fallo dictado por mayoría, exponiendo las 
consideraciones legales en que base su discrepancia, 
bien haciendo constar estas alegaciones en los funda
mentos de la sentencia o bien formulando un voto 
particular que se unirá al expediente, pero que como 
el artículo 98 de la vigente ley Penal y procesal en 
materia de contrabando y defraudación no aclara de 
manera terminante este punto, que la Cámara solici
tante considera de verdadera importancia y el ar
tículo 100 de la propia ley consigna que los acuerdos 
de las Juntas administrativas podrán ser impugnados 
en las condiciones que determina el Reglamento del 
procedimiento en las reclamaciones económico-admi
nistrativas y hay Juntas que entienden que es de apli
cación lo preceptuado en el párrafo segundo del ar
tículo 76 de dicho Reglamento, se debe estar a lo es
tatuido en el artículo 78 del mismo Reglamento, que 
claramente dispone que el Vocal o los Vocales que 
disientan del fallo podrán limitarse a votar en contra 
o formular voto particular en la resolución de! expe
diente, el cual, después de ejecutado el fallo y siem
pre dentro del término máximo de dos meses, sera 
elevado a conocimiento del Tribunal económico-ad
ministrativo central, que resolverá si procede o no 

M.C.D. 2022



142 BOLETIN OFICIAL

proponer a este Ministerio la declaración de lesivo a 
lo intereses del Estado, para ser sometido a revisión 
en la vía contencioso-administrativa:

Visto el capítulo 1.°, título IX de la ley Penal y 
procesal en materia de contrabando y defraudación 
mandada publicar refundida por Real orden de 23 de 
mayo de 1924:

'Considerando que el conocimiento y resolución de 
los expedientes relativos a faltas de contrabando o 
de defraudación corresponde a las Juntas administra
tivas, según expresa el párrafo último del artículo 39 
del Reglamento del procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas, las cuales como Tri
bunales especiales en esta, materia, resolverán aque
llos expedientes en primera o única instancia, con 
arreglo a la legislación vigente, y, por tanto, el pro
cedimiento a que deben someterse en sus actuaciones 
será el expresamente establecido en el capítulo 1.° 
del título IX de la ley de Contrabando y defrauda
ción, acudiendo, en caso necesario y como supletorio, 
a los preceptos del Reglamento del procedimiento ad
ministrativo en todo aquello que no esté expresamente 
determinado en aquella ley, como ordena el artículo 
125 de la misma: ,

Considerando que al determinar en el artículo 98 
de la ley citada el procedimiento que deben seguir las 
Juntas administrativas para juzgar y fallar los ex
pedientes que se sometan a su conocimiento, no in
dica que los Vocales estén facultados para formular 
votos particulares cuando disientan del que emitan 
los otros, expresando únicamente que la Junta de
liberará a solas y dictará acuerdo por mayoría ab
soluta de votos, decidiendo el Presidente con el suyo 
en caso de empate, extendiéndose un acta en la que se 
haga constar sucintamente los hechos, las alegacio
nes de las partes, los fundamentos del fallo y sus 
conclusiones, con lo que queda claramente consig
nado el procedimiento que deben seguir estas Juntas 
en sus deliberaciones y fallo, no siendo, por tanto, 
necesario acudir, con carácter supletorio, a los pre
ceptos del Reglamento del procedimiento administra
tivo, el que, por otra parte, remite la actuación de 
estas Juntas a las disposiciones consignadas en la le
gislación vigente en la materia, que es la ley de Con
trabando y Defraudación, pues si bien el artículo 100 
de la misma ley indica que los acuerdos de las Juntas 
podrán ser impugnados en las condiciones que deter
mina aquel Reglamento, se refiere, en lo que res
pecta a los Vocales, a los casos en que se aprecie la 
existencia de delitos de contrabando o de defrauda
ción, y siempre para determinar la forma, plazos y 
autoridades ante la que se pueda apelar, según se in
dica en el artículo siguiente de la misma ley, sin que 
esto signifique que, en absoluto, se podrán utilizar in
distintamente y en todas ocasiones, todos los recur
sos de impugnación que en el mencionado Regla
mento se establecen:

Considerando que los artículos 76 y 78 del Regla
mento del procedimiento administrativo citados, se 
refieren a las actuaciones de los Tribunales econó
mico-administrativas provinciales en sus delibera
ciones y fallos, los cuales, en su constitución y com
petencia, son completamente diferentes de las Juntas 
administrativas de contrabando y defraudación, pues 
mientras aquéllos están únicamente constituidos por 
.funcionarios públicos, según determina el artículo 3.° 
¡del Real decreto de 16 de junio de 1924 y su com
petencia está circunscrita a la substanciación y reso
lución de las reclamaciones económico-administrati
vas que, tanto de oficio como a instancia de parte, se 
promuevan contra los actos administrativos o de ges
tión del ramo de Hacienda y, también, sobre aplica

ción y efectividad de las exacciones municipales, en 
la forma determinada en el artículo 327 del Estatuto 
municipal, como expresa el artículo l.° del citado 
Real decreto, las Juntas administrativas únicamente 
son competentes para conocer de las faltas de contra
bando y defraudación a los impuestos y rentas de la 
Hacienda pública, dictando con su fallo un acto ad
ministrativo que declare una responsabilidad o nie
gue un derecho, y de ellas forma parte un Vocal 
comerciante designado expresamente por el inculpa
do, o, en su defecto, por la Camara de Comercio, 
quien, como es lógico ha de abogar en defensa de 
aquél en el acto de la deliberación y del fallo, por 
lo que no se pueden conceder a estos Vocales las mis
mas facultades que el artículo 78 citado otorga a los 
de los Tribunales económico-administrativos provin
ciales, porque si les concediera, seria tanto como 
atribuirles la de apelar en todos los casos condena
torios sin distinción de cuantía, anulando de hecho 
el artículo 101 de la ley, que claramente expresa que 
los fallos condenatorios que dicten estas Juntas admi
nistrativas, solamente serán apelables cuando la cuan
tía de la multa exceda de 1.500 pesetas en materia 
de contrabando y de 3.000 en la de defraudación, y 
reconociendo, jxjr consiguiente, una facultad a los 
Vocales designados por los inculpados, que la misma 
ley niega a los propios interesados:

Considerando que estando facultados los Vocales 
de estas Juntas administrativas para impugnar sus 
acuerdos cuando aprecien la existencia de un delito 
de contrabando o d< defraudación, si por su cuantía 
son apelables, en la segunda instancia, como expresa 
el artículo 100 de la ley de Aplicación, y también para 
interponer el mismo recurso de alzada contra los fa
llos absolutorios que se dicten, sin distinción de 
cuantía, a tenor de la modificación hecha al artículo 
101 de la misma por el Real decreto de 7 de abril de 
1925 y obligatoria esta apelación para los Vocales 
que sean funcionarios públicos y disientan del fallp 
absolutorio acordado por la mayoría de la Junta, co
mo se ordena en la Real orden de 14 de agosto de 
dicho año, de cuya facultad es lógico que no hagan 
uso los Vocales comerciantes en los casos favora
bles a los inculpados, y teniendo éstos el derecho re
conocido en el mismo Reglamento del procedimiento 
administrativo para interponer el recurso extraordi
nario de nulidad o el de condonación en aquellos ca
sos en que el fallo fuera firme en la primera instan
cia e inapelable en la segunda, quedan salvaguardados 
con estos preceptos de la. Ley, los intereses del Estado 
y los de los inculpados en. todos aquellos casos en 
que los fallos absolutorios o condenatorios se hubie
sen dictado con error de hecho o fuesen manifiesta
mente injustos, puesto que de un modo o de otro pue
den ser sometidos a la revisión de los Centros supe
riores, quedando siempre y en último término h 
gestión de la Dirección general de Aduanas facul
tada para revisar los expedientes relativos a este 
Ramo que se consideren definitivamente ultimados, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Real orden de 
de septiembre de 1924, para ser subsanados, corre
gidos o rectificados los errores que se hubiesen co
metido en la liquidación de derechos o en el señala
miento de las multas, o si, por equivocada aplicación 
de los preceptos legales se hayan lesionado los ing
reses del Tesoro, pueda proponer su impugnación en 
vía contencioso-administrativa, como preceptúa e‘ 
artículo 112 del Reglamento de procedimiento men
cionado, sin necesidad de aplicar extensivamente a 
las Juntas administrativas el artículo 78 del citado 
Reglamento, como pretende la Corporación sobc1' 
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tante, dictado para Tribunales de otro orden adminis
trativo.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con jo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servido 
acordar el que se admita en todo caso la apelación o 
el voto particular, según proceda, sin que este voto 
sc estime nunca como el derecho a interponer y ejer
citar recurso contra aquellos acuerdos firmes de la 
Administración, a tenor de lo prevenido en las dis
posiciones vigentes.

Dfe Real orden lo digo a V. T. para su conocimien
to y efectos que procedan. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid 21 de junio de 1926.—Calvo So- 
ti^O.
Señor Director general de Aduanas.

, (Gaceta 29 junio 1926).

Excmo. Sr.: Dispuesto por Rea! decreto-ley de 
23 de los corrientes, la derogación del artículo l.° del 
Real decreto orgánico de las Delegaciones regias para 
la represión del contrabando v la defraudación ele 13 
de noviembre de 1923. que señalaba 1a demarcación de 
estos organismos en las seis regiones en que dividió 
el territorio nacional, para su actuación y determinan
do el párrafo tercero del artículo l.° de la soberana 
disposición, en primer término citada, que el te
rritorio o demarcación que corresponda, a cada una, 
de las cuatro Delegaciones que por la misma se crean, 
será filada por el Ministerio de Hacienda,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:
. Artículo l.° Las Delegaciones Regias serán las 

cuatro que a continuación se expresan.
Delegación Regia de la Zona primera.—Compren

derá el territorio de las provincias de Salamanca. Co- 
ruña. Lugo, Orense, Pontevedra, Asturias, León, 
Falencia, Valladolid, Zamora, Cáceres, Badajoz y 
Avila.

Delegación regia de la Zona segunda.—Compren
derá el territorio de las provincias de Madrid, Toledo, 
Guadalajara, Cuenca, Teruel, Lérida. Gerona, Barce
lona. Tarragona. Castellón, Valencia y Baleares.

Delegación Regia de la Zona tercera.—Compren
derá el territorio de las provincias de Sevilla, Huelva, 
Cádiz, Granada, Córdoba. Jaén, Murcia, Albacete, 
Ciudad Real, Alicante, Málaga, .Almería y plazas de 
Soberanía en Marruecos.

Delegación Regia de la Zona cuarta.—Compren
derá el territorio de las provincias de San Sebastián, 
Santander. Bilbao, Pamplona, Burgos, Logroño, So
ria. Huesca. Segovia. Vitoria y Zaragoza.

Artículo 2.° El Ministro de Hlacienda ¡X)drá mo
dificar la anterior demarcación territorial de las 
cuatro Delegaciones Regias mencionadas, cuando 1o 
estime conveniente a las necesidades del servicio.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
A Madrid, 28 de junio de 1926.—Calvo Sotólo. 

Señor Presidente de la Comisión permanente de las 
Delegaciones Regias para la represión del contra
llando y de la defraudación.

(Gaceta 29 junio 1926).

L'xcmo. Sr.: En cumplimiento de las prevenciones 
contenidas en la Real orden de 29 de mayo de 1922 
.v vistas las cotizaciones medias durante el mes co- 
i’riente facilitadas a ese Centro directivo por la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 

la de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
las cotizaciones que han de servir de base durante el 
mes de iulio, nroximo venidero para linuidar d! tanto 
por ciento a que han de estar sujetas las mercancías 
producto v procedentes de naciones a las.que se apli
que la nrimera columnr del Arancel, o de aquellas cu- 
vas divisas tengan una depreciación en su par mo
netaria cor b peseta igual o suijerior al 70 por 100. 
serán las siguientes:

Portugal. 5 enteros 643 milésimas: Rumania. 2 
enteros 646 milésimas: Turquía. 3 enteros 482 mi
lésimas: Bulgaria. 4 enteros 639 milésimas: Yugo- 
esbvia 11 enteros 388 milésimas, y Grecia. 8 enteros 
108 milésimas.

Dp Real orden 1o digo a. V. E. para su conoci
miento v demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid. 28 de junio de 1926.—CaMo So
tólo.
Señor Director genera! de Aduanas.

(Gaceta 30 junio 1926).

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real decreto del 10 v Real orden del 11 de agosto de 
1920:

Vistas las cotizaciones de la onza “Troy” de. oro 
fino, en el mercado de Londres, y e! promedio en la 
Bolsa de Madrid de la libra esterlina en giros a 1a 
vísta sobre aquella plaza, durante 1os días 24 de mayo 
último al 23 del mes actual, ambos inclusive,

S. M. el Rey (o. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección genera!, se ha servido 
disponer eme e! recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a las mercancías importadas 
v exnortadas ñor las mismas durante el mes de julio 
próximo venidero, cuvo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o billete del Banco de Es- 
ña en vez de hacerlo en moneda de oro, será de 25 en
teros 8 céntimos por 100.

De Rea! orden 1o digo a V E. para su conoci
miento v demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 28 de junio de 1926.—Catóo So
telo.
Señor Director genera! de Aduanas.

(Gaceta 30 junio 1926).

limo. Sr.: Hallándose en estudio, por representan
tes de la Administración y de los contribuyentes, una 
fórmula encaminada a regular la aplicación del ar
tículo 199 de la nueva ley del Timbre, se hace pre
ciso dictar normas transitorias que faciliten el cum- 
plimientó de dicho precepto a los fabricantes y alma
cenistas que en los primeros días de vigencia de la 
reforma han de remesar a los comerciantes y com
pradores en general productos envasados que, por su 
embalaje o empaquetado previo, no podrían ser ob
jeto de reintegro individual sin considerables trastor
nos y perjuicios para el vendedor. Al propio tiempo 
precisa aclarar 1a forma en que ha de hacerse efec
tivo el impuesto de Timbre cuando se trate de taba
cos, ya que la escala general del articulo 199 no per
mitiría un fácil prorrateo entre los cigarros compren
didos en las diversas cajas, lo que obliga a señalar 
nuevas bases y tipos, con relación al cigarro como 
unidad, y no exclusivamente a la caja que los envasa. 
Por todo ello,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo 
siguiente:

1 .° Los fabricantes y almacenistas podrán rein
tegrar el timbre correspondiente a los productos o ar-
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ticulos envasados que remesen a partir del día l.° de 
julio próximo a otros comerciantes, sin necesidad de 
adherí' a cada uno de aquéllos el timbre que 1e co
rresponda, siempre que al tiempo de la remesa en
víen al consignatario de la mercancía el número y 
clase de tinibres que proceda, advirtiéndole de la obli
gación de unirlos a los citados envases. Los fabri
cantes y almacenistas sólo podrán ejercitar el dere
cho que les reconoce esta regla en el caso de que por 
estar embalados o empaquetados antes del l.° de julio 
los productos envasados, el reintegro individual de 
todos ellos hubiese de ocasionarles perjuicio notorio.

2 .® El comerciante que no adhiriese a los artícu
los o productos envasados los timbres remesados por 
el fabricante o almacenista incurrirá en la respon
sabilidad que determina el artículo 221 deja ley.

3 ,® El fabricante o almacenista que utilice la fa
cultad que 1e concede el número l.® de esta Rea! or
den, dará conocimiento a la Delegación de Hacienda 
de la provincia de su domicilio en instancia escrita en 
ixipel común, y cada quince días, de las.remesas efec
tuadas en ese período de tiempo, concretando por 
cada expedición, punto de destino, nombre de 1a per
sona a quien se consigna, número, clase y precio de 
productos envasados y cantidad de timbres móviles 
remitidos, con su numeración y precio. ,

4 .® Esta facultad solamente podrá utilizarse por 
los fabricantes y almacenistas durante el plazo má
ximo de tres meses, a contar desde 1.® de julio, fe
cha de vigencia de la ley, salvo cuando al amparo de 
las nuevas normas que se dicten e! contribuyente con
venga con la Administración e! pago en otra forma 
de este impuesto.

5 .® La Delegación de Hacienda, inmediatamente 
de recibir 1a declaración de las expediciones a que se 
refiere el número 3 ®, adoptará las disposiciones con
venientes o la comunicará a 1a. del domicilio del res
pectivo consignatario, para que cuando 1o conceptúe 
procedente, practique 1a oportuna comprobación por 
medio de la Inspección técnica del Timbre, si se 
trata de poblaciones en donde ésta resida, por los 
Liquidadores de derechos reales en las capitales _de 
partido judicial, por los subalternos de 1a Compañía 
en los pueblos donde los haya y en el resto por los 
Alcaldes y demás funcionarios a quienes este atri
buida esta función por las disposiciones vigentes.

6 .° Los párrafos segundo V tercero de la regla /. 
del artículo 199 quedarán redactados en la siguiente 
forma: , .

"Entre los productos o artículos procedentes del 
extranjero se conceptuarán comprendidos los ciga
rrillos o cualquiera otra labor que 1a Compañía 
\rrendataria de Tabacos contrate para su venta en 
comisión, en el caso de que los envases reúnan las 
condiciones fijadas anteriormente. . ,

Tvos cigarros que la Compañía fabrique o adquieia 
en firme o en comisión para su venta no estarán su
jetos al impuesto, cuando el precio de cada uno sea 
inferior, a una peseta; desde una peseta hasta dos 
satisfarán cinco céntimos por cigarro y de mas de dos 
pesetas en adelante, 10 céntimos también por ciga
rro; el timbre que corresponda, a la caja será el que 
resulte de multiplicar el número de cigarros por la 
cifra de impuesto determinada para cada uno. .

El impuesto a que se refiere el párrafo anterior 
se aumentará al precio de venta al publico por caja 
o cigarro, según la venta se efectúe en una u otra 
forma.

Para la determinación del timbre correspondiente a 
cigarrillos y otras labores que no sean cigarros se 
tendrá en cuenta el precio de venta a! público que se 
fije y apruebe conforme a las cláusulas de los respec

tivos contratos, a cuyo precio se sumará el importe 
del impuesto.

T^s cantidades que por el impuesto sobre cigarros, 
cigarrillos y otras labores recaude 1a Compañía las 
ingresará en metálico, con aplicación a la Renta del 
Timbre y concepto especia! que en sus cuentas 
figure”.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 28 de junio de 1926.— 
C(^vo Sotelo.
Señor Director genera! de! Timbre.

^Gaceta 30 junio 1926).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN

limo. Sr.: Siendo consecuencia de la tutela que el 
Estado ejerce el deber que éste tiene de velar por que 
en ningún momento pueda sufrir menoscabo, pérdida 
o deterioro la riqueza que constituye el patrimonio ar
tístico nacional, que se guarda y custodia en nuestros 
Museos de Bellas Artes y como aclaración a los ar
tículos 7? de la ley de 24 de julio de 1913 y 9.® del 
Reglamento dé 18 de octubre del mismo año.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que cuando las Juntas de Patronato de los Museos 
provinciales de Bellas Artes organicen, conforme a 
los artículos citados, certámenes y exposiciones de 
arte o industriales, deberán unos y otros organizarse 
en lugares distintos de aquellos en que se hallen insta
ladas las salas que gobiernan, debiendo, para verifi
carse 1a exposición o el certamen en el mismo edificio 
donde se halle instalado el Museo, obtenerse previa
mente la autorización del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

De Real orden 1o digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid. 30 de junio de 1926.—Callejo. ।
Señor Director general de Bellas Artes.

(Gaceta 3 julio 1926).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL ORQEN
limo. Sr.: Visto el escrito en que los Sres. ÜgarU 

e Inchaurraga, vecinos de Bilbao y agentes en aque
lla villa de 1a razón comercial "Ford Motor Cciu- 
pany”, solicitando de este Ministerio que sólo se exi
ja un examen a los conductores de los coches que fa
brica esta Compañía, y no dos, uno sobre coche Ford 
y otro sobre cualquiera de los denominados europeos 
o de cambios de distinta marca, como vienen haciendo 
los Ingenieros, Inspectores de automóviles y exami
nadores de Vizcaya: _ _

Resultando que por acuerdo de la Jefatura Supo 
rior de Industria, recaído1 en el expediente, se pm*0 
informe a la Inspección de automóviles de Madrid) 
al Real Automóvil Club de España, entidades que pj 
su competencia reconocida habían de ilustrar la reso
lución que se adoptara, y que dichos dictámenes sot 
contrarios a la opinión sustentada por los Ingeniero5 
Inspectores de Bilbao:

Considerando que el fundamento aducido de 
el Ford dispone de un sistema de cambios especiale:
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